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El 6uabo, Marza 4 del 2A2A

INFORNIE DEL COMISAR'O

Señores Accionistas:

Las normas legales, estatutorios y reglomentarias de lo Superíntendencia de

Compañías del Ecuador, Ley de Régímen Tríbutario Interno y sus reglamentos, se han

cumplido o cabalidad durante el periodo 2A1.9.

Las cifras presentodos en los estadas financieros son iguales a las que figuran en los

registros de contabilidad, libro mayor y ouxiliar por lo que se puede asegurar que existe

correspondencio entre estos registros y las Estados financieros.

Al termínar mí ínforme manífíesto que a mí críterío los [íbros Socíales de la Empreso

estún en arden, así mismo; indico que la utilidod demostrodo en los Estodos de

Resultodas y Balonce General son íguoles o los que constdn en el líbro mayor y libras

ouxiliares, coma las saldos que constan en las estados financieros mantienen

recíprocidad can los libras contables.

Atentamente

coMtsARto


